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PÜJSTOS D E SUSCRICIOS. 

KX i A D I S B C G I O H asSKBA.1. BS i B F A I t T X S I l . 

S« publica ana voz á la semana. 

P R E C I O S D E SÜSCRIGIOII. 
Peseta», 

Para la Península, un me»., . . 0'7o, 
Cuba y Paerto-Rico, trimestre , , Ss00. 
Filipinas, ídem S'BO, 
Para la» clases de tropa un mes. , .' ©*6i 
TJn nttijsrn suelto 9*25 
L a eoieeei«a completa so servirá por el importe 

de una suscricion. 

correspondencia a i Coronel ^Teniente Coronel Don M i g u e i á « 
C e r v i l l a y Soler, D i rec to r del M S M O H I A I . . 

Dirección general de In f an t e r í a .—12 . ° Negociado.—Cir
cular n ú m . 200.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra, en Real orden circular de 28 de Mayo próximo 
pasado, medico lo siguiente: . 

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al D i 
rector general de Caballería lo t-jue sigue:—He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) del expediente que remitió V . E. á este Minis
terio en 21 de Abr i l último, instruido en averiguación de la pér
dida de efectos de utensilio que sufrió el Regimiento de Alman-
sa, con motivo del incendio que el dia 7 de Julio de 1874 tuvo 
lugar en el cuartel del Cid, en Zaragoza, en el cuarto de poli
cía de dicho cuerpo, aparece del sumario que el accidente fué 
casual y debido á la inflamación de una lámpara de petróleo; 
pero como quiera que no está autorizado el uso de este aceite 
para el alumbrado de los cuarteles y demás edificios donde se 
aloja el soldado, y el siniestro que dio origen al expedien
te de que se trata, patentiza el olvido de lo que disponen 
lo* reglamentos vigentes;—S, M . , visto lo informado por la-Di
rección general de Administración militar, ha tenido á bien re-
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solver que no procede autorizar la baja de la manía, cabezal COB 
funda, jergón y tres tablas que se quemaron en aquel incendio, 
debiendo reintegrarse a la Administración militar o] i ni orle de 
tales efectos valorados á i^s mayores precios de t a rifa, dispo
niendo asimismo que esta resolución se circule á toda» las auto
ridades m di tares, para que se tenga presente cuanto sobre ^ste 
particular está mandado.—-Lo que de R«jal orden, comunicada 
por dicho Sr. Miuistro, traslado á V . E . para m conocindenio 
y efectoá consiguientes.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL DE INFANTERÍA para su; 
debido conocim entó en el arma, llaman io la nten ion de ios 
Jefes de los cuerpos sobre el cuidado que deben poner en la más 
extricta ob-ervancia de los Reglamentos, á fin dv que, no sir
viéndose de objetos cuyo u o no esté tolerado, se evite la repe
tición de casos análogros al presente.—Dios guarde á V . . . mu
chos años.—Madrid 8 de Julio de 1877.—FERNANDEZ SAN R O 
MÁN. 

Dirección general de h i f imte r ia .—6 .° Negociado.—Giren» 
lar número 201.—El Excmo. Sr. Teniente general, Presidente 
del Consejo de Gobierno y Administración del fondo de Reden
ción y Enganches del servicio militar, en 30 de Junio último, 
me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—Con el fin de que las diferentes disposicionei 
dictadas por el Gobierno para el presente reemp'azo, tengan el 
debido cumplimiento en lo relativo á las redenciones del servi
cio militar ínterin se aprueban por S. M . los reglamentos para 
la ejecución del Real decreto de 1.° del actual, con arreglo á lo 
que determine la ley de presupuestos del pr 'x 'mo ejercicio, se
gún prescribe el artículo 4." de aquella soberana disposición, es
te Consejo ha creído conveniente resumir y circular las preven
ciones que siguen: 

La redención del servicio militar, dentro del término pi E 
jado, puede tener lugar entregando la cantidad de 2.000 pese
tas en las Administraciones económicas de p; o.iíicia antes de 
ingresarlos reemplazos en caja, estando en ella, ó ya destina-' 
dos á Cuerpo, según lo que orevienen los artículos 1 / y 2.° de 
la Real ó ni en de 17 de Marzo último. Los re limMos obtendrán 
con presencia de las cartas de pago que acrediten dicha entrega, 
©1 correspondiente ceríiíicádo de libertad que les expedirán las 
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Diputaciones provinciales, con arreglo al artículo 151 de l a l e j 
de reemplazos de 30 de Eaero de 1856. 

Las cartas de pag > que se entreguen á las Diputaciones pro-
rincialcs, habrán de remitirse por estas corporaciones á los Ca
pitanes generales de sus respectivos distritos, en cumplimiento 
del articulo 13 de la Real orden de 24 de Mayo próximo pasado 
j en la misma forma que venian haciéndolo al Consejo por con
ducto de los Gobernadores civiles. 

Los Capitanes generales de la Península y Baleares, al re
mitir al Consejo las canas de pago que reciban de las Diputa
ciones, en cumplimiento del citado articulo 13, se servirán 
acompañarlas de relaciones nominales por provincias, con ex
presión del cupo á que corresponde el redimido, cantidad entre
gada y Administración económica que expidi'» la carta de pago, 
cuyas circunstancias son necesarias, no solo para la debida for
malidad de la remisión y recibo de dichos documentos, de los 
que por este Consejo se expedirá el correspondiente resguardo, 
sino para que el mismo pueda justificar con ellos, ante el T r i 
bunal de Cuentas, el cargo que se hace de los ingresos, según 
lo ha ve Ü i do practicando, con cuyo importante objeto, podrán 
también dichas autoridades comprobar las cartas de pago que 
reciban con los hombres ingresados en las Cajas de sus distritos 
en concepto de redimidos. 

Los Comandantes de las Cajas, sin perjuicio del conocimien
to que deben dar á los Capitanes generales de cuanto se refierst 
á los ingresados en diclio concepto, continuarán remitiendo al 
Consejo relaciones nominales de los redimidos del presente 
reemplazo, con las circunstancias expresadas anteriormente, y 
de los que ingresen por cerüíicadi do hallarse sirviendo en el. 
Ejército como voluntario? con premio ó sin él. 

Los Jefes de cuerpo del E,ército de la Península, remitirán 
directa y seguidamente al C.msejo, relación nominal por pro
vincias, de los que rediman en ios suyos respectivos, dentro del 
plazo ordinario señalado, con expresión dol cupo á que corres
ponde el redimido y fecha en que le fué expedido el certiticadc 
de libertad por la Diputación respectiva. 

Los mismos Jefes de cuerpo darán además conocimiento al 
Consejo de todos aquellos á quienes, en virtud de Real órden 
especial, se les permita redimir el tiempo que Ies reste de ser
vicio al expedirles el certificado de libertad en e iuivalencia de 
la carta de pago de la Administración económica, que remitirán 
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al Censejo. También darán aviso á este centro de los que sean 
baja en los suyos respectivos como suplentes de redimidos., con 
expresión de los nombres de ambos, y de todos los que, por to
carles la suerte de servir en activo, varíen de concepto de vo
luntarios en que servían ó queden sujetos á dicho llamamiento. 

Los Jefes que se entienden directamente con el Consejo, en 
los ejércitos de Ultramar, le remitirán análogas noticias, sin 
perjuicio de que den á las Subinspecciones do su arma el aviso 
de quedar efectuada -la redención de los que debian ser alta en 
sus respectivos cuerpos, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden de 4 de Mayo de 1863, á fin de que los Capitanes genera
les de las' Islas continúen remitiendo al Consejo de Redenciones 
del presente reemplazo y anteriores á 1873, y los duplicados 
de la certificación de baja que previene dicha Real disposición 
para darle el curso correspondiente. 

Respecto á los mozos que, hallándose en el extranjero, no 
se presentasen en el plazo que se les designe, y den lugar á que 
se haga efectiva su responsabilidad pecuniaria, con arreglo á la 
ley, los Capitanes generales de la Península recibirán la carta 
de pago de la Diputación provincial, que remitirán asimismo al 
Consejo, el cual confia en su importante cooperación y la de las 
demás autoridades, en lo relativo á las expresadas incidencias 
y en cuantas conduzcan á hacer clara, precisa y justificada la 
cuenta de las redenciones que en cada reemplazo se verifiquen. 

E l Consejo, con presencia de las relaciones de redimidos y 
de las cartas de pago que reciba, reclamará las que por cual
quiera concepto hubiera dejado de recibir, formando su cuenta 
de redenciones, que será comprobada por lo que resulte de los da
tos que los Capitanes generales y las Administraciones econó
micas remitan directamente al Ministerio de la Guerra, recla
mando del Tesoro las cantidades recaudadas y cargándose de 
ellas en la forma prevenida por la ley y reglamento que se dicte 
para su ej ecucion.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del arma para general 
conocimiento y efectos que correspondan.—Dios guarde á V . . . 
muchos años.—Madrid 9 de Julio de 1877.—FERNANDEZ SAN 

Dirección general de In f an t e r í a .—10 . ° Negociado.—Cir-
l a í número 202.—El Excmo, Sr. Ministro de la Guerra,con fe
cha 9 del actual, me dice lo que sigue: 
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«Excmo Sr : Siendo conveniente al mejor servicio que además de Oficia-

ies nombrados para la conducción de los individuos dei actual reemplazo, á 
quienes por suerte les ha correspondido pasar al Ejército de Cuba, vayan 
también con ellos algunas clnses de tropa, el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver lo siguiente: 

Primero, Se al-re d- sde luego el alistamiento voluntario en los cuerpos 
íiel Arma, de infantería , para destinar á dicha Ant i l la , sesenta sargentos p r i 
meros, ciento veinte sargentos segundos y doscientos cuarenta cabos prime
ros entre los qus lo soliciten, bien en su empleo ó con ascenso en las clases 
superiores inmediatas. 

Segundo. Para optar á esta ventaja, habrán de contar por lo menos, seis 
meses de ejercicio en su ú l t imo empleo los sargentos segundos, y ún icamen
te se exigirá á los cabos primeros y segundos tener buenos antecedentes y 
estar declarados aptos para el ascenso, cuyo requisito habrán de acreditar 
t ambién aquellos. 

Tercero. A fin de que estas clases no produzcan por el momento perjuicio 
sensible al servicio en los cuerpos, podrá V , E. determinar el u ú m e r o que 
cada uno debe dar, aun cuando si en alguno hubiese más voluntarios que 
los que le corresponda, se t end rán sin embargo en cuenta, por si en alguno 
otro faltasen, siempre que pertenezcan á las guarniciones de un mismo Dis
t r i t o . 

Cuarto. E l total de estas clases habrá de estar precisament'? en los Depó-
to ; de Bandera más próximos á los puntos en que se encuentren los cuerpos 
del uno al diez del próx-i-no mes de Agosto, autor izándoles para que puedan 
pasar en ellos la revista de Comisario hasta dicho último día, á cuyo fin ha rán 
aso de las vías férreas por cuenta de la Caja general de Ultramar, debiendo 
i r socorridos y ajustados por fin del actual, cuyas libretas s.'. en t regarán á los 
mismos Depósitos con duplicado juego de las filiaciones de los interesados. 

Quinto. Durante su permanencia en los Depósitos no disfrutarán más 
que la ración de pan y el haber ordinario de la Península , n i optarán, después 
á otras ventajas que ias señaladas en el Reglamento aprobado por Real de
creto de cuntro de Junio próximo pasado. 

Sexto y ú l t imo. E l Jefe de la Caja general de Ultramar remi t i rá á este 
Ministerio el dia quince del referido mes de Agosto, un estado numérico de 
ios Oficiales y clases de tropa quo se hallen presentes en cada uno de los De
pósitos de Bandera con destino al Ejército de la isla de Cuba.—De Real ór
den lo digo á V. E. para su conocimiento y fines que se previenen. » 

En su consecuencia^ y á ñn de que pueda tener el mas exacto 
cumplimiento de cuanto se ordena en la preinserta Real órden, 
he dispuesto trasladársela á V . . . para su conocimiento y para 
que, teniendo en cuenta que las clases de tropa que han de mar
char á Cuba por virtud de este alistamiento se han de encontrar 
en los respectivos Depósitos dispuestas para embarcar del p r i 
mero al 10 del próximo mes de Agosto, no puedo por menos de 
.recomendar á V . , , este asunto con el mayor interés y con el 
carácter de urgente., á fin de que queden secundados los deseos 
del Gobierno de S. M . ; procurando en su vista que, con la ma
yor urgencia, sea explorada la voluntad de las clases de tropa 
de ese Cuerpo de su mando á que la misma se refiere, á cuyo 
fin y como preferente á otro servicio del momento, me remitirá 
V . . . inmediatamente relaciones nominales de todas las clases 
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que en su empleo y con ascenso se alisten para pasar á Cubái, 
en la forma que indica el adjunto modelo, procurando V . . . 
que antes sufran el oportuno reconocimiento facultativo, elimi
nándose de ellas aquellos que no resulten útiles para servir eu 
dicho Ejército, cuidando también muy especialmente el no admi
t i r á los que no tengan buenos antecedentes y que los sargentos 
segundos que soliciten pasar con ascenso, además de esta c i r 
cunstancia, han de contar con seis meses de ejercicio en su em
pleo, con objeto de poder disponer desde luego de todos los que 
lo vayan solicitando y puedan ser destinados á los Depósitos res
pectivos. 

Todas las clases que en uno ú otro concepto se alisten per
manecerán en sus Cuerpos, hasta que reciban mi órden de baja 
y destino, debiendo, en su consecuencia, tener preparados en 
ellos con antelación los ajustes y filiaciones délos interesados^ 
cerrados por fin del presente, á fin de que recibida que sea aque
lla emprendan sin demora su marcha al punto que se les desig
ne, por la via férrea y por cuenta de la Caja general de Ultra
mar en la forma prevenida en la anterior Real órden, con objeto 
de que se halle toda esta fuerza reunida en ios depósitos del 
uno al diez del próximo mes de Ago>to, en cuyas Capitales 
habrán de pasar la revista de Comisario. 

Dichos individuos rán socorridos y ajustados hasta l inde ! 
corriente, y el más caracterizado llevará la documentación de 
todos ellos, que entregará al Jefe del Depósito á que vayan d i -
rijidos, y á los cuales se remitirán también los cargos que pro
duzcan su incorporación al nu>mo. 

Los Jefes del Detall tendrán especial cuidado el consignar 
con toda claridad en las notas de baja de las filiaciones de los 
interesados, las condiciones de su pase á Cuba, para que en todc 
tiempo se sepa el concepto y ventajas con que pasan á dicha isla. 

Recibida que sea en los Cuerpo? la órden de baja de los que 
aspiren al citado pase, y después de pasada la revista de Comi
sario del mes próximo, remitirá V . . . á esta Direcc'oi con toda 
urgencia, Jos nombrmii'entos extendidos á favor de todas las 
clases que pasen á Cuba con ascenso en virtud d-: 1 presente 
alistamiento, para mi aprobación y demás efectos; esperando por 
ultimo no me dejará nada que desear en asunto tan perentorio 
y urgente, secundando así los deseos de la superioridad.-—Dios 
guarde á V . . . muchos anos,.—Madrid 12 de Julio de 1877,.— 
FERNANDEZ SAN ROMÁN. 
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REGIMIENTO O B VTALLON DR .. 

RBT.ACION de las clase* de tropa, que en el concepto qne se indica, so
licitan 1 pase al Ejercito de Cuna en virtud de lo dieuue^to en Real 
órdeu de 9 del acta ti* 

CLASES NOMBRES. 

SHTgeoto 1 
o t ro 2 o . . . 
Cabo 1 0 . . 
Otro 2 . ° . . . 

Víinuel García R a m ó n . 
Luis Diaz Pe ez 
José Ruir Gil 
Juaa Manuel López . . . 

CONCEPTO 

" SU P A S E . OBSERVACIONES 

En su emp^ojHan resudado út i les y 
^on ascenso.f losquí ' losol ic i t tn cou 
En«-uempleoíascenso se hnllan de 
Con ascen>ü 'clarados aptos. 

FECHA, Y FIRMA. 

Dirección general de Infantería—l.er Negociado.—Circu
lar núm. 203.— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 
8 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—El Capitán general de Navarra, en telégrama 
de hoy, dice á este Ministerio lo siguiente:—El Jefe de Caza
dores de Reus consulta si pueden marchar los soldados del se
tenta y cinco aun cuando no qmdo la fuerza reglamentaria. 
Ruego á V . E . me manifieste lo que se debe hacer en este Ba
tallón y en los que se encuentran en ese caso.—Y en contesta
ción al mismo se manifiesta en telégrama de hoy á dicha auto
ridad lo quo sigue:—Los soldados del setenta y cinco no deben 
marchar sino los que excedan de la fuerza reglamentaria, seguía 
el artículo diez y ocho de la Real orden de veinte y cuatro de 
Mayo último.—De Real órden lo digo á V . E . para su conoci
miento.» 

Lo que trascribo á V . . . para su inteligencia y fines consi
guientes.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 13 de 
Julio de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanleria.—4.° Negociado.—Circu
lar 204.—Autorizado por Real órden de 4 del actual para la 
provisión de una vacante de Teniente en la plantilla de la Es
cuela Central de Tiro , la que ha de tener lugar mediante con
curso de oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.°, ca
pítulo 1.°, título 5.° del Reglamento orgánico de la Escuela, y 
debiendo verificarse el mencionado concurso en 15 de Octubre 
de este año , he dispuesto se publique en el MEMORIAL del arma 

¿ • 



para que llegue á conocimiento de todos ios Tenientes de l a 
misma que deseen optar á la expresada plaza, los cuales lo so
licitarán por medio ele instancia que sus Jefes respectivos cur
sarán á esta Dirección fuera de índice y acompañadas de las 
hojas de servicios y hechos de los interesados antes del 12 del 
expresado mes, en inteligencia que los ejercicios dé exámen se 
sujetarán al programa publicado en el Suplemento del MEMORIAL 
del arma, número 21 de 25 de Mayo de este año.—Dios guarde 
á V . . . muchos años.—Madrid 18 de Julio de 1877.—FERNAN
DEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanter ía .—Secre ta r ía .—Circular 
núm. 205.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, me dice con 
fecha 16 del actual, lo sif ' 'e: 

«Excmo. Sr.—El Re . J. g.) , de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se ha servido resolver que durante mi ausencia 
se encargue del Despacho ordinario de este Ministerio, el Te
niente General D . Marcelo de Azcárraga y Palmero, Subsecre
tario del mismo.—De Real orden lo digo á V . E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V . . . para su conocimiento.—Dios guar
de á V . . . muchos años.—Madrid 21 de Julio de 1877.—FER
NANDEZ SAN ROMÁN. 

Direcc ion general de I n f a n t e r í a .-—11,° Negociado. —Cir-
lar número 206.—Debiendo remitirse por la Imprenta de esta 
Dirección á cada Batallón de los cuerpos activos cien extractos 
de revista, igual número de listas de Plana Mayor, y quinien
tas de compañía,, que se i - ^ ^ l i r á n proporcjonalmente á estas, 
con arreglo á lo prevenido en mi circular suelta de 10 del mes 
actuai, he dispuesto que el coste de los dos primeros documentos 
sea cargo al fondo de entretenimiento, como impresos regla
mentarios y el de las terceras á la gratificación de compañías 
por gasto común. 

Los Jefes de los Batallones de Reserva en provincia y los 
de las Comisiones pueden reclamar del Jefe encargado de la 
Imprenta los ejemplares de dichos documentos y demás impre
sos que necesiten, puesto que su importe deben satisfacerlo de 
la gratificación de agencias, según está prevenido. 

Dios guarde á V . . . muchos años.—-Madrid 21 de Julio de 
1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Madrid 1817.—Imprenta de la Direccioa ge&eral de Infante ia . 
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GORRlSPONlilÊ iE AL NCM. 29 Di 1877. 

Dirección general de Infantería.—-9.° Neg dudo.- Circular. 
—-El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fe-
cña 26 de Junio próximo pasado, me comunica la Real órden si
guiente*. 

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de ia Guerra, dice lioy al Director 
general de Administración militar, lo que sigue; -—El itey (q. D. g.) 
se lia servido expedir con esta fecha el Real decreto siguiente:-— 
«Habiéndose ausentado de la ciudad de Lisboa» donde tenia fijada 
su residencia en situación de cuartel, el Mariscal de Campo D. José 
Lagunero y Guijarro, y no habiendo comparecido en ella em el plaao 
que al efecto le fue señalado; Vengo en disponer sea baja en el cua
dro del Estado Mayor general del Ejército.»—Dado en Palacio á 
veintiséis de Junio de mil ochocientos setenta y siete.— ALFONSO. 
—SI Ministro de la Guerra, Francisco de Ceballos.» 

Lo que se inserta en el MEMORIAL del arma para que ter>ga la de
bida publicidad.—Dios guarde á V. .. muchos años.—Madrid 5 de 
Julio de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN, 

Dirección general de Infantería.—1.0 Negociado.—Circular. 
—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en R -al orden de 3 del ac
tual, me dice lo siguiente: 

«dxemo. Sr,—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la instancia 
que V. E. cursó á este Ministerio, en 4 de Mayo últim®, promovida 
por el Alférez del arma de su ca^go, procedente de milicias provin-
jci&les D. Manuel Blasco Pardo, en solicitud de que se le consigne en 
su •declaración de Alférez de Infantería la antigüedad de 20 de Mar
zo de 1876 á que se considera con derecho como comprendido en el 
artículo l*- de la Real órden de 1.° de Noviembre de dicho año, 
acompañando V. E., con tal motivo, una relación de 88 Alféreces, 
incluyendo en ella al reclamante, que se hallan en igual caso, y á 
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quienes considera con derecho á la mayor antigüedad qne el intere
sado Folicita.—Ea su vista y de conformidad con lo infirmado por 
V. E y con !o expuesto por la Sección de Guerra y Marina del Con-
i§ej de, lisiado, eu 8 d** Junio último, ha tenido á bien acceder á la 
T>eti - ion del interesado y en su virtud declarar la antigüedad de 20 
de Marz» <ie ¡876 tu ^1 empleo de Alférez de Infantería á los com-
prendidos en la relación adjunta que pjiocip'a con D. Mig'uel Ledes-
ma y N^ñez y tennio i cu» D. Pohcarp» Calleja y Calvo.—De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.» 

Lo q Je be depuesto se publique en el MEMORIAL di 1 arma con in-
clueion de la re!e<ü'm que se cita, para conocimiento de los Sres, Je* 
fes de los cuerpos donde se hallan sirviendo los interesa ios, á los que 
pondrán d e ^ lufg-o «n poíefdon de la referida antigüedad de 20 d* 
Marzo de 1̂ 76, dispomeudo al propio tiempo se haga la correspon
dí en t̂  réctifi'/acion en sus hojas de servicios.—-Dios guside á V. . . 
muchos años.—Madrid 18 de Julio de 1877.—FBIINANDEZ SA.Ñ RO
ÍAN. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A . 

NOMBRES. "NOMBRES, 

D. M i i r i H Ledpsma Nuñsz . 
Migi i ' - l Esit'dmi (./'rc^po. 
Jo^é Pereela Oouieí. 
Andréa Requena Qsñas. 
En r i pi • Mattinííz Vülarasa, 
Mauricio Po/-d s ^finz, 
Adnlt'.» Vlornltís P^rea. 
Jus-5 Hon t y i 'ortell . 
Jo-é Lozano Punce. 
Baldume'H) Pérez !nez. 
An^ordo Barrera R' rnano. 
Ant 'Ui'i Galve/, Hernández . 
Pasca I Piqueras Simó. 
MaLU'd Blaséo Pardo. 
Jos - Kstala Hernandos. 
T^o lo o VMlve^d» Menacho. 
THIPTÍHHO 8anz (rarcía. 
Manuel Pónée de !,«•»»» Aloaso. 
Lt|ts Lfim-uin 1 j .Mendoza.* 
Teod ro Puifl S mdo 
Antonio * «arcí i Montero. 
] > o n Guallart Torres. 
V i c ^ n t i MoKserrat E agüe sella. 
Bicardo Hab-a Sanz. 
Segundo Cort .zar baenz. 

D . José López Mareu. 
Mari tnu Gastilio Salvó. 
Tiberio .arcí i Martínez. 
José P .lo y ü loznsnn. 
Nic- lo Turres AÍvarez. 
Ramón ! opez Calvo 
Juan A'cándara .Inr iraillo. 
José Aynat Benedicto. 
Lucio Be.rnal Mar¡ea. 
Pedro Moral Lázaro . 
José Muñoz Uortijo. 
Amaro l'/quierdo Ordoñez . 
Juan Campos Palma. 
Joaq'.nn Vid.¡I insrobaL 
Mateo Prieto Oortés. 
Eustasio Ortega Ballugera. 
Mariímo M' ñoz Herrero. 
Juan Ton* Pujol. 
Kanion ü a r b ó Comas. 
Eustasio B r i c o S »nz. 
Franc s o Tomás Mart í , 
"Valeatin CebréroS Dohall». 
Bafael Mantean Morante. 
Francisco Ballest^r Cabrcrt . 
José Is'avarro Casan. 
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B . Mannrl Picnr Morales. 

Antouio -íe la Fueuie A.Iiaga. 
Cip i 110 M cho ! »'rf'z. 
Andívs l'urwi-i'i [ 'n i j i 
FrH« ei.sc > Se rn Saujuriii. 
Eaía i Komero Oarb ilo 
Pedro K tPHua .¡l o 
Eleu eri - ^"r «no .Salvador. 
I s id iv Úot't s yu<r . 
Agust ín Aréti-s C is id i 
Bn i iqiui ttVnsatJu S n.chez. 
A n I ' es MoiítHpef 1 lar. 
Marti.) ü s •do Marcos. 
Antonio Mi .s N^rvaéí . 
JOSÍÍ M iiti'<ez s ¡ño 
'Francmco Andr 8 Tonras. 
Torcunto 0< hua l eruandez. 
Mannel IXuiieaech Carlea. 
Antonio A l i:-azar Y tiste. 

D . Juan López Navarro. 
Pascusl Sala F a r r ú s . 
Jacinto Labarta So á. 
Juan Ballestero Ko lrieuez. 
Juan Escobar Mousalve. 
Aurelio Sotomayór Tenorio. 
Siot i^go Oonipa^ae í)elgado. 
Buenaventura Delgado B^ron. 
11 'efouso (iuisado Polvorin. 
Baldoiuero Macia^ Sana feliaa. 
Francesco Alial>ar Bardagí . 
Enrique Upiel Vela 
Juan l ábregas ü u a r c h 
Anselmo Fernandez Mata. 
Mat^o Asensi J iménez . 
Francisco Beltran On. 1. 
En.ilio Echevarría Barceló. 
Ensebio Huiz Vi l l ami va. 
Policarpo Calleja Caivo. 

t E S O l ü O O N E S DEL EXCMO. SR DIRECTOR GENERAL DEL A R M L 
l i a sido p "puesto pi ra el reí ;ro el Coronel D. José Sanz y Muñoz. 
So han cu sadb al Consejo Supremo de la Guerra las inxtancias en qua 

•olici tau el Te .ie it Cq on l D Agustín Hno j hlHtéb u, inclusión en el 
escalaf n d peuswn df ía je uz de S m Hermeocgi íd ; Capitanes D Manuel 
Fernandez Muñ<<'/ y n Melchor Ventosa y Moreno, i lem, i d ; Coron 1 don 
Andre'^ soler .y Seinra, la cru/-de ia citada órtíen; Comatidante D. Luciano 
Marm y (larcí-i, i<(erji, i I , y Capitán D. Tad o Pérez Cabrera id^m, i d . 

Debidamente infuriaada.^ h m sido cursadas al Mí.-.i^terio de la Guerra 
las instancia- qu •• en solicitad de recompensa tenían pro novidas el Coronel 
D. Vicente Varga-» y Peñar rub ia . 

L<>8 vo'nandant-s i». Sebastian 01;very Murt , D. Nicolás Melis Bernat, 
D . Pedro S'ii/, Sam»! y O TomasSev i l í auo - asns 

Los Capi^aaes D !'e Ir » Esteban de la ü r r a , D Ju in Fí rnaudez Corre
dor, D. Francis-o ¡ieprvio Bu Uño , ü José so^oPa Est-agiera, D .losé Sepú l -
"Teda, !) . An ré* O i : Miralles, D Toribio Revuelto Medina, D Julio ü g a r t e 
Vasallo, D. An Irés ' enturiai Casa, ü Luis de la Torre Cercado, D. Anto l in 
Beeio fio zalez y D. "Migad Barroso PaLna 

Los Teñí utns D Lino Hid IÜTO Fuentes, D. Mariano Obver Riqu^ l , don 
Benito Suarez Uriq, l ) . Isaac Kubio ' t a rd ía , D. Francisco S tnchez González, 
D. Bern r (ino f urcia Lozoy-i, l ) Kicardo Rada ( 'nrrines. r> Antonio üd ina 
T o m á s D. Fidel Junenei Bretón, D Eduardo Sal s Sa'nicho, D Gi l Gamar 
S u a, D. Pnui >-Tonzalez Sa ' íd ino , D Mai nel V i tnau Neyron, D. Jorge 
Sdiichez y Colana y D J ^ q n i n Ventura Ralug, 

Los Alíéreces D Get»aro Ducasar y Quintairos, D. En ique Reyes Quero, 
DOH Era' cisco Serfa o F -rrei*, D Felipe González Alonso, Ü. Calixto Goitia 
Kivern. D Eiviro Ad -n Taden y D. Ff 1 x Navarro Sanz 

* LosS riTsnt' S pri nftroa Andrés Cifueac s da Cabo, Don Alojo Ruiz del 
Po r td , D Joaqu u Ruiz García, Ricardo Alvarez Pérez, Vicenta Tercero Pi-
Seiro, E l i 10 lío /aler. ^oto y Salvador Gomalez Vázquez. 

Los Sargento-» segundos B' nito González Alv-rez Jesú^ Sánchez Manza-
mares, .!ü<é ¿•Ónzaleit y Gouz&kz, Luis Granado y González y Francisco Ro
d r í g u e z Vicente. 
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CUARTO NEGOCIADO. 

Los soHados de oficio sastre o zapatero que deseen pasar en clase de 
agregados á la compañía de obreros del Establecimiento central del Arma,, 
con destino á los talleres del Asilo de Huérfanos, lo solicitarán por conducto 
áe sms Jefes. 

QUINTO NEGOCIADO, 
H a l á n d o s e yacantes las plazas de Cabos de cornetas de ambos BatalloneB 

del Regimiento de Burgos, n ú m , 36, se anuncia por medio del MEMORIAL para 
que los cornetas que r eúnan las condiciones prevenidas para su desempeño^ 
puedan solicitarlo por conducto de sus Jefes. 

—Hallándose vacante la plaza de cabo de cornetas del segundo Bata l lón 
del Regimiento de la Reina, se anuncia en el MEMORIAL, á fin de que los cor 
netas que reúnan las condiciones prevenidas para el ascenso, puedan solici
tarla por conducto de sus Jefes. 

—Los Sres Jefes de los cuerpos del arma se servirán examinar con deten
ción las listas de revista y registro de alta y baja, y poner en m i conocimien
to si en los suyos respectivos sirve 6 ha servido el cabo 1.° Manuel SancbfK 
Pérez, que ha sido declarado inút i l para el servicio de las armas en el Hos
pital Mil i tar de Valencia en el mes de A b r i l ú l t imo. 

—Los Sres. Jefes de cuerpo manifestarán con toda urgencia á las autori
dades que se indican si en los suyos respectivos sirven ó han servido los ÍBT 
divíduos q«e se expresan á continuación: 

A esta Dirección.—Ramón Gómez Expósito, Santos A t i la no Expósi to. 
A l Jefe del. Regimiento de Extremadura.—Dionisio Cano 
A i del Regimiento de Sevilla.—Francisco Amador Pérez. 
A l del Regimiento del R e y — J u l i á n Casado Bernal. 
A l de la Reserva de Plasencia.—Francisco García García, Juan Huert© 

Serón, Francisco López Mazzo, Domingo Bueno Romero, JOsé González Fal -
con, Antonio Moret Navarro, Domingo Saín Lapuente, José Martínez Quiro-
ga, Manuel Lahoz Ferrar, Francisco Jiménez Verges. Mamlel Valero Dome-
ñech, Manuel Sanz Abad, Joaquín Soler Castañer . 

A l de Cazadores de Estella —Ramón Saret Figueras, Doroteo Márquez: 
Gómez, Juan Carventes, José López Sanz, Ignacio Ssncliez La jara, José 
Cosca Fernandez, Miguel Torres Brocal, Valent ín Rojas Ervira y Francisco 
Pujades Marchita. 

A l de la Reserva de Hellin,—Florentino López Cid, Juan Manuel Espujol 
Carrasco, Anastasio Caras Rebollo, Florencio Antonio Garrido, Ju l i án Soria 
Aragón, Miguel Rosado Fernandez, Juan Sánchez Escribano. 

A i del Regimiento de Alnmnsa.—Antonio Beatons, Bernabé Pozuelo y 
Acero, Ju l i án Gerona Figols, Hilario Royo Valdivia. 

A l del Regimiento de Borbon—Manuel Vilciies Lisana, Antonio Calve 
Flores. 

También lo ha rán á esta Dirección respecto del soldado Pedro Andrés: 
Juncosa, natural de Vil la de Prades, hijo de José y Teresa; Francisco Gonzá
lez Herrera y Roque Duarte Ruiz, procedentes de Cuba; Mariano de la Guar
dia Lacha procedente de Ultramar; Alonso González Sánchez natural de 
Montejaque, provincia de Málaga; Angelino Marsell Re'ig ó Ignacio A n t o l m 
Franqueza que tuvieron entrada en el servicio el año 1875, el primero como 
perteneciente al cupo de Alcoy y el segundo al de la Vi l la de Pego; Vicente , 
Benedicto Edo, natural de Enriche, provincia de Teruel. 

UNDECIMO NEGOCIADO. 
Habiendo manifestado el Jefe Representante del Arma que los fiaiquitos;;-

del año 73 al 74 se hallan rectificados y corrientes, lo participa á V , . . previ-
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nieadole los reclarsac y disponga se formen las liauidaciones de entrega da 
Caja de dicho año. remit iéndolas á la aprobación a la mayor brevedad. 

—Los Sres Jefes de cuerpos se servirán manifestar con toda urgencia á 
estaDireccion si en los suyos respectivos sirven ó han servido alguno de los 
individuos que se expresan á cont inuación: 

Manuel Cortes Domenech, Tornás Prada Escalada, Juan Hernández Her-
naadez, Enemecio Arias Diaz, Andrés Baldomero Valle, Alberto Escudar 
Carreras, Benito Soto Calveña, Dionisio Corral Chamorro, Pedro H e r n á n 
dez, Gonzalo íiuiz Mora, Sebastian de los Santos Mayoral, Santiago Es t éban , 
Juan Santo mesa Fuentes, Cándido Herram Sánchez, Miguel González Má
laga, Leandro Ayala Elias y Juan Hernández . 

DUODECIMO NEGOCIADO. 
Hallándose vacante la plaza de Maestro Armero del primer Bata l lón del 

Begimiento Infanter ía de Africa, núm. 7, se anuncia en el MEMORIAL del Ar 
ma para que los que deseen optar á ella, puedan di r ig i r sus instancias al Co
ronel de dicho cuerpo. 

—Existiendo varhs polainas de estezado en los almacenes de vestuario d® 
esta cdrte, cada Batal lón del arma extraerá un par de ellas, h a d é n d o l o desde 
luego los cuerpos que se hallan de guarnic ión en este punto, y los demás, á 
medida que se presente ocasión favorable de efectuarlo. El referido par de 
polainas, podrá utilizarse para los carreros. 

CORRESPONDENCIi DEL MEMORIAL 

COMISION RESERVA DE A V I L A . — D . M. O. y Gr—No ha tenido entrada 
en esta Dirección. 

REGIMIE NTO DE C U E N C A — D . F . B —Idem, id , id . 
COMISION RESERVA DE PLASSNOIA — A . O. de O.—Está en turno para 

el despacho. 
RESERVA DE MADRID.—D. T. L.—Idem, id . , i d . 
I D E M DE ECIJA.—D. A. H . R —Idem, i d . , id . 
REGIMIENTO DE AFRICA.—D. A. R. G.—Idem, i d . , i d . 
CAZADORES DE MERIDA.—D. J. F. 0.—Primera pregunta: No ha tenido 

e.itrada en esta Dirección; segunda: Es por oposición y están cu
biertas todas las plazas. 

REEMPLAZO VIGO.—0. R. P. G.—En 7 de Junio próximo pasado se dié 
traslado de la Real orden de concesión al Capitán general 
de Castilla la Nueva. 

REGIMIENTO DE EXTREMADURA.—J. E. G.—Primera pregunta: Nadie _ 
mejor que sus Jefes puede enterar á V. ; segunda: Se halla en ' 
turno para el despacho. 

REGIMIENTO D E G A L I C I A . — J . F . R.—Si señor, puede V. solicitarlo. 
I D E M DE ZARAGOZA — D . C R. M —la. i d . 
ESABLECIMIENTO CENTRAL.—TOLEDO.—E. A. F.—El dia 11 d«I mes 

actual se cursó al Ministerio de la Guerra. 
CAZADORES DE E S T E L L A . — D . G. Ll—Primera pregunta; No señor.— 

Segunda; No teniendo grado de ninguna manera se concede so
bre grado por pase al Ejército de Cuba. 

REGIMIENTO DE A F R í ü A.—D. A. F. M.—Puede V. adquirirlos del Depé . 
sito áe la Guerra. 

REEMPLAZO — M A L A G A . — D . F. G. G.—En 8 de Julio de 1876 se acusé, 
recibo al Jefe del Batallón Reserva de Granada; puede V. pedir 
traslado de éi al de la Reserva de Andüja r . W ñ i 
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REEMPLAZO —OLMILLOS —D M. L . de G.—La que se refiere á rccotn-

ftensa es l a que se le dijo que estaba en turoo partí el despacho; 
a otra no ha tenido entrada en esta Uireccion 

BE SERVA DE SAOUN TO —D. F. 8 B —NO señor, no tiene V d e m h o . 
BKKMPLAZü.—BE i M N O H B S . — D M. A . L — A 8 t i . el Di rector, l a mis

ma circular to dice, 
RESERVA DE MONDOÑKíiO —J. S. S — E l Jcf.' del Cuerpo es quien deb® 

ponerlo '•n conocimiento de S E «.1 Director para l a i tsulucion 
que proceda 

CAZADORES» D« LA H A B A N A . — D L . C O —"rimera pregunta: Consulte 
usted el MKMOBIAL n ú m . 20 publicado en t i mes feciunl —Segun
da; Medio ~ueltlo. 

BESERVA DE A L u ^ Ñ í Z —R. M í — E l d i a 1G del mes actual fué V . pro-
puesto ; 1 Mini-terio de l a Guerra 

CAZADORES DE MEHihA —t) A. F. ü — P u í d e V hnccr la pregunta al 
J( fe de e s e cuerpo quien en v i s t . de la hoja de S.M TÍÜ¡'.S le dirá 
si tiene derecho 

BESERVA DE S A N T I A G O — D . M R. A - L o t i ne V yaconc-dido. 
REG MIENTO DEL PttiNOIPK — i . P V.—No tien-í V. derec-h - á otras Ten-

t jas que la** que le proporciuria a ••ruz. 
I D E M DE G A L I C I A . - M . C. y C—Consulte V. los MEMOHIALKS del mea 

actual y verá V . lo que hay dispuesto sobre la pr« guLta qu« 
hace 

EEPERVA DE GRANADA —F S. H —No señor, 
OVIEDO.—D. L E . P —Puede V promover instancia para que se le COBsig

ne en e l del uño próximo 
REGIMIENTO DE A L B U E KA — D. V. L l . F —No se ha recibido la carta em 

que V. hacia la pregunta. 
I D E M DE B A I L K N — D . P. F —ruede solicitarlo. 
REEMPLAZO — V A L L A DO MD —D M . B. - L'> que V desea es solamente 

graciable puesto que el Gobierno j uê  e retenerle en Jas filas el 
tiempo de su compromiso. 

R E G I M I E N T O DE AHAGON — U . J . C. L . de G.—Está en turno para el dea-
pacho. 

I D E M DE MURCIA.—D. M. N . P —Td. id . i d . 
IDEM DE A L BURRA —D T. L l —No ha tenido entrada en esta Dirección. 
I D E M DE ASTURIAS —M M.—ld id . id, 
R E - RVA DE ZAMOR V — D . M. R. M . - 11 i d . i d . 
Í D . DE ZARAGOZA —D. J. de C y A — d id id . 
ID DE S A N T A N D E R — D . J. M. V . — I d . i d . «d. 
CAZADORES DE EIGUERA8.— i) T . P, y F.—Id. i d . i d . 
REGIMIENTO D E L R K Y — F . G M — I d i d id . 
I D . DE NAVARRA —D. A. B O — * i ñor. tie'v« V derecho á reclamar la 

a n t i g ü e d a d que tienen los ascendidos «a la pr ime -a prop-ie^ta 
q u e se formuló después de su regreso, siempre que V. fuese tan 
antiguo como ellos. 

EEEMPLAZO.—ERHCHILLA —D. V C . D.—Primera pregunt-: En 26 de 
Junio próximo p ¡s ido se pidió la partida de bautis uo al Capi-
ta<> general d" ese Distrito — Segunda: No ha tenido entrada en 
esta Dirección 

CAJA DE RECLUTA DE M A L A G A — D . F. T F.—Primera pregunta: En 
21 de Febrero próximo pasado se pidieron informen ni Capi tán 
general de ese Distrito y aun no h a con'estadu —Segunda: En 2 
de J»inio úl t i iúo se pidió á n misma a u t o r i d a d copia de la hoja 
de s e r T i c i o s da V. y tampoco s e ha recibido h - s t a !•< fecha. 

GOBIERNO M I L I T A R DE TARRAGONA.—D. E. U.—Primera pregunta: 
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Si señor, «i viren los hijos; segunda: Nada hay dispuesto sobre 
el pnríieular 

EJSSERVA T)K LKON - U . J M . M — E n 16 de! mes actual fué V . p.opuesto 
»! Mini-tprio de la Gue-ra. 

ÍDEM DE A L l U O f t T E —D L . D. R — E l dia 2 de Diciembre del año próxi
mo p»sa io se cursó al idem, id. 

I D E M DE S A N T U í í O — l ) M Z B —No, señor. 
IDEM D E OVIEDO —D. L . de O. y H—ti que lado sin curso por no reunir 

usted I I H caudic¡one<» ragl^nv nt «rías, 
ÍDEM DB M A L L O R C A —A de Z K —Primara pregunta: Sí, s'-fto^ ^ n la 

Caía ^^net-al de Ultramar S guada: Tiene V . derecho h cieudo 
constar su estado. 

ÍDEM DK G R A N A D A — D J . R y L —''rnuera: No ha tenido entrada en 
esta Dirección—Seguod »: Está tm turno purn «-1 denpicho 

íADOUES DSÍ T A H I F A — k . «i — 'u«<le V recurrir á sus J t í t a y en vista 
de la ftliaciun le dirán si tiene derecho. 

N O V I S I M O M A N U A L 

DB 

PROCEDIMIENTOS JURÍDICO-MILITARES 
POR M . COROKKL e ! i & » O A » Q , « C - J t ^ R B i ^ T E D E ÍS t ' JVNTÉRlA 

D . J U L I A N L O P E Z N O Y E L U . 
«filtra declarada de texto por Reales órdenes de 9 de Noviembre 

de 1872 y 2 de Marzo d e 1875. 

T E R C E R A E D I C I O N . 

Este libro es de reconocida importan ! i > y utilidad para todas Ins clases 
militares, p tr conteoer en el menor esp'Cio posfhie to-b» lo que h'>y se h d l a 
vigeate en la rrfate ia—Sü precio en Midrui 5 pesetas y 6 ea provincias 
franco d* p-:>rte y c^rt ticjido, cuya caí t i 'ad puede rerattir^e al aufc »r. Jefe de 
aegoci «do Í u la Dirección general de infantería, ^n libranzas del *»iro u iá tuo 
6 letra» d fác<! cobru —Los ¡Sres Coroneies y Jefes d cuerpo pu ? Jen tatn-
feioa d i r ig i r los pulidos de dioha obra á ia imprenta de la Dirección para aer 
mmediat-m m t e remít idos . 

.ORIGEN Y PROGRESOS 

L ARTE DE LA GOERM U ESPiKi 
*©sde l a época ce l t ibér ica hasta l a t erminac ión de l a E d a d Media. 

POS E L COaONKL C O M \ K D A M T S DB INFANTERIA. 

D, M A R I A N O P E R E Z D E C A S T R O 
Se expende m el Depósito de 1* Guerra. 



— 250 — 

DICCÍONÁEIO 

©fera destinada al arma y declarada de utilidad para tod® el 
ejército en Real orden de 3 de Marzo de 1877. 

POR H L T E N I E N T E CORONEL COMANDANTE 

DON JOSÉ MUÑIZ Y TERRONES. 

Se rende al precio de 7 pesetas para los Jefes y Oficiales y 
de 6 para los Sargentos. 

Los pedidos al autor, empleado en el Ministerio de la Guerra. 

M A N Ü A L C I E N T I F I C O L1TEBABIO 

P A R A 1 A I N S T R U C C I O N 

DE LAS CLASES DE TROPA 
P O R L O S 

Sres. Cerv i l l a y R a t o . 

SLra declarada di íexío para las escuelas repentales . 

Dos tomos á peseta .-ada uno. E l p r i 
mero ¡piara los cnbos y alumnos y el 
segundo para los sargentos—Los pe-, 
didos al Director del MEMORIAL. | franco de porte 

ALMIRANTE 

Diceionario militar etimológíe©? 
histórico, tecnológico, con voca
bularios francés-español y alemán-
español. 

Esta magnífica obra de consul
ta, con 1.218 páginas, se vende ai 
precio de 25 pesetas el ejemplar^ 

TRATADO ELEMENTAL 
COMPENDIO 

« 1 F I C A C I 0 N DE CAMPAÑA iiIST0RlA YMM M W M 
P O R E L C O K O N K L , F E N I E X T E GSBOMEL 

m¡ M I G U E L C E R V I L L A Y SOLER. 

A 16 reales un ejemplar, dándose 

jior el Coronel, Teniente Goroael' 

D . M I G U E L D E C E R V I L L A Y S O L S R . 

Obra de texto en las Academias át. 
gratis uno por pedido áa cada diez.—¡infantería y Estado Mayor del E j e m -
Direccion de V * pedidos, al Dilectorto.—20 reales cada ejemplar.—Los pt-
del MEMORIAL Ididos al Director del MEMORIAL. 

);—Imprenta de la Direeeiea geaeral de Infantería.—187T, 


